
Villanueva, La Guajira, 31 Diciembre del 2021 

 

 

Dra. 

YENI LOAIZA ALZATE 

JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA 

Email: jprfctomaicao@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Maicao, Guajira.  

 

 

PROCESO: DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: SHIRLY JOHANA PEREZ OROZCO 

DEMANDADO: LINA SOFIA PINZON REDONDO y HANNA NICOLE PINZON REDONDO 

RADICACION: 2021-00215-00 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MERITO 

 

RUBEN ALFONSO LOPEZ BARROS, Varón mayor de edad, Identificado con la 

cédula de ciudadanía N°1.119.838.810, expedida en el Municipio de Urumita la 

Guajira, con tarjeta profesional Nº 287.506,  del Honorable Consejo Superior De La 

Judicatura, actuando como apoderado judicial de la Sr. LINA SOFIA PINZON 

REDONDO y HANNA NICOLE PINZON REDONDO quienes se identifican con los NUIP 

No. 1.119.702.820 y 1.119.714.374 quienes confirieron poder a través de su madre y 

representante legal DAYETSIS MILENA REDONDO BALLESTEROS, mayor de edad, 

vecino y residente en Riohacha, La Guajira, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.118.840.020; Obrando bajo los parámetros del poder 

debidamente conferido. Muy respetuosamente manifiesto Sr. Juez, que por medio 

de este libelo, me permito ejercer la facultad de contradicción y Presentar 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MERITO a esta causa,  

Fundamentado  en las siguientes consideraciones fácticas y jurídicas: 

CON RESPECTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

Frente a los hechos de la demanda, me permito pronunciarme de la siguiente 

forma ante estos:  

1. FRENTE AL HECHO PRIMERO: No me consta. Que se demuestre a lo largo del 

proceso Judicial. 

2. FRENTE AL HECHO SEGUNDO: No me consta. Que se demuestre a lo largo del 

proceso Judicial. 

3. FRENTE AL HECHO TERCERO: Falso. La Presunta relación no pudo haber iniciado 

en el año 2016, toda vez que para la fecha mencionada la Sra. DAYETSIS 

MILENA REDONDO BALLESTEROS se encontraba en embarazo de la menor 

HANNA NICOLE PINZON REDONDO  y convivencia permanente con su difunto 

padre. 

4. FRENTE AL HECHO CUARTO: Falso. No existe sociedad patrimonial alguna, tal 

como se expondrá a lo largo del escrito de contestación y las excepciones. 

5.   FRENTE AL HECHO QUINTO: Falso. Como se comprueba en los documentos 

aportados por el demandante, el Sr. WILSON PINZON poseía una UNION 

MARITAL DE HECHO constituida notarialmente con la Sra. DAYETSIS MILENA 

REDONDO BALLESTEROS. 
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6. FRENTE AL HECHO SEXTO: Falso, Como se comprueba en los documentos 

aportados por el demandante, el Sr. WILSON PINZON poseía una UNION 

MARITAL DE HECHO constituida notarialmente con la Sra. DAYETSIS MILENA 

REDONDO BALLESTEROS. 

7. FRENTE AL HECHO SEPTIMO: No me Consta. Que se demuestre a lo largo del 

proceso Judicial. 

8. FRENTE AL HECHO OCTAVO: Falso. Que se demuestre a lo largo del proceso 

Judicial. 

9. FRENTE AL HECHO NOVENO: Verdadero 

10. FRENTE AL HECHO DECIMO: Falso. La Causa de Disolución de la Unión Marital 

de hecho fue la muerte del SR. WILSON PINZON el día 22 de Julio del 2021. 

HECHOS DE LA CONTESTACION. 

1. La Sra. DAYETSIS MILENA REDONDO BALLESTERO ha sido la UNICA 

compañera permanente legalmente constituida del Sr. WILSON PINZON. 

 

2. Producto de su relación sentimental y unión marital legalmente constituida 

nacieron las menores LINA SOFIA PINZON REDONDO y HANNA NICOLE 

PINZON REDONDO. 

 

3. La demandante intenta hacer incurrir en error al despacho al manifestar 

que poseía una UNION MARITAL DE HECHO con el Sr. WILSON PINZON, toda 

vez que por disposición legal y jurisprudencial no pueden existir 

concurrencias de unión marital de hecho y mucho menos de sociedad 

patrimonial.  

 

4. La Unión Marital de Hecho con el Sr. WILSON PINZON no finalizó a raíz de la 

escritura pública referenciada en el cuerpo de la demanda (E. P. 960 del 

26 de Julio del 2021), sino por el contrario esta se disolvió a causa de su 

muerte ya que esta antecedió a la escritura pública. 

 

5. Como se observa en la escritura pública y en el poder para actuar 

conferido al abogado que se facultó para realizarla , El poder conferido a 

dicho apoderado judicial no concuerda con el tipo de tramite notarial 

realizado por este, por lo que las actuaciones realizadas por ese 

apoderado judicial y convalidadas por la Notaria, se encuentran viciadas 

por Nulidad. 

 

6. La Sra. DAYETSIS MILENA REDONDO BALLESTERO cuenta con el respaldo de 

testimonios y los registros dentro de la institución donde laboraba el Sr. 

WILSON PINZON para acreditar que ante la fuerza pública era su pareja y 

compañera permanente hasta el momento de su deceso. 

 

7. Los Elementos de Prueba aportados por la parte demandante no permiten 

determinar de forma clara y precisa la naturaleza de la relación que existió 

entre estos por lo que le corresponde acreditarlo en Audiencia pública y 

ante su despacho. 

 

 

 

 

 

 



EXCEPCIONES DE MERITO. 

INEXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO CON LA DEMANDANTE POR 

RESTRICCIÓN DE MULTIPLES UNIONES MARITALES DE HECHO y SOCIEDADES 

PATRIMONIALES. 

Según expone el apoderado judicial de la parte demandante en los hechos de la 

demanda entre la demandante y el Señor. WILSON HERNANDO PINZON ORJUELA 

existió una unión marital de hecho y una Sociedad Patrimonial. 

Esta circunstancia es visiblemente contradictoria con los elementos probatorios 

aportados en la demanda y en la contestación, toda vez que de ser cierta la 

existencia  de los requisitos para configurar una Unión marital de hecho entre la 

demandante y el difunto padre de mis prohijadas, esta relación NO podría ser 

declarada judicialmente ya que posee prohibición legal y jurisprudencial 

reiterada. 

Como referencia de lo anterior se toma lo dispuesto en el artículo 2º de la ley 50 

de 1994 en concordancia con la ley 979 del 2005, esta situación ha sido 

corroborada por la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil  a 

través de la Radicación n° 68679 31 84 001 2014 00111 01 así:  

“A tono con el artículo primero de la Ley 54 de 1990 «se denomina Unión Marital 

de Hecho, la formada entre un hombre y una mujer1, que sin estar casados, 

hacen una comunidad de vida permanente y singular» y quienes hacen parte de 

la misma se denominan compañero y compañera permanente. Esta figura, 

representativa de la familia como producto de vínculos naturales, conlleva 

también efectos económicos, pues de su permanencia por más de dos años se 

«presume sociedad patrimonial entre compañeros permanentes», siempre que se 

satisfagan las demás exigencias legales. 

Ciertamente, tratándose de los requisitos para predicar la existencia de una 

sociedad patrimonial entre compañeros permanentes surgida de la unión marital 

de hecho entre ellos, la Corte en múltiples oportunidades se ha pronunciado 

sobre el alcance del artículo 2° de la Ley 54 de 1990, a cuyo tenor,  

Se presume sociedad patrimonial entre compañeros permanentes y hay lugar a 

declararla judicialmente en cualquiera de los siguientes casos:  

a) Cuando exista unión marital de hecho durante un lapso no inferior a dos años, 

entre un hombre y una mujer sin impedimento legal para contraer matrimonio;  

b) Cuando exista una unión marital de hecho por un lapso no inferior a dos años e 

impedimento legal para contraer matrimonio por parte de uno o de ambos 

compañeros permanentes, siempre y cuando la sociedad o sociedades 

conyugales anteriores hayan sido disueltas antes de la fecha en que se inició la 

unión marital de hecho. 

Dicho texto no dejó dudas desde un comienzo de que el objetivo de sus 

condicionamientos era impedir la coexistencia de dos sociedades de 

gananciales a título universal y así fue interpretado en CSJ SC 20 sep. 2000, rad. 

6117, donde se advirtió que 

(…) para que se presuma la existencia de una sociedad patrimonial entre los 

miembros de la pareja, denominados legalmente compañeros permanentes, que 

habilite declararla judicialmente, el artículo segundo exige una duración mínima 

                                                           
1 De acuerdo con la Jurisprudencia Constitucional vertida entre otras en C238 de 2012, aceptada 
por la Corte Suprema de Justicia, la unión marital de hecho también puede conformarse entre 
personas del mismo sexo. 



de dos años, si no tienen impedimento para contraer matrimonio; y si alguno o 

ambos lo tienen, “que la sociedad o sociedades conyugales anteriores hayan 

sido disueltas y liquidadas por lo menos un año antes de la fecha en que se inició 

la unión marital de hecho”. 

Dentro de ese contexto brota evidente que el legislador sabedor de que muchas 

son las uniones de hecho que se integran con personas que son o han sido 

casadas con terceros, previó que no concurrieran dos sociedades patrimoniales, 

la conyugal que se conformó por razón del matrimonio anterior y la patrimonial 

entre compañeros permanentes; igualmente previó que si uno de los compañeros 

permanentes contrae matrimonio con persona distinta, se disuelve la sociedad 

marital patrimonial precedente. En ese orden de ideas, resulta perfectamente 

admisible, lógico y coherente pensar que el legislador no tuvo en mente dar 

cabida, en cambio, a la coexistencia de sociedades patrimoniales nacidas de la 

unión marital de hecho, tesis esta por la que propugna el censor. 

 

Obvio que no es cierto, como dice éste, que si el legislador acepta que haya 

unión marital de hecho y matrimonio vigente al mismo tiempo, en donde se 

involucre uno de los compañeros permanentes o ambos, con mayor razón es 

dable aceptar la concurrencia de varias uniones maritales, pues en realidad para 

efectos patrimoniales la ley 54 exige justamente la previa disolución y liquidación 

de la sociedad conyugal, y pasado un año de ésta para concedérselos a la 

unión de hecho, y esta se extingue si uno de los compañeros permanentes 

contrae matrimonio.  

 

En ese sentido, no se necesitaba de mandato legal expreso que prohibiera la 

simultaneidad de uniones maritales, ni de los efectos patrimoniales consiguientes, 

en el caso de que se diera esa hipótesis, pues los requisitos esenciales que exigen 

la configuración de dicho fenómeno consagrados en la ley 54 de 1990 repelen su 

presencia plural. (Subraya intencional). 

Esta misma posición jurídica, fue reiterada en CSJ SC 20 abr. 2001, rad. 5883 y en 

SC 10 sep. 2003, rad. 7603, última providencia en la que se expuso,  

[s]egún el espíritu que desde todo ángulo de la ley [54 de 1990] se aprecia, así de 

su texto como de su fidedigna historia, en lo que, por lo demás, todos a una 

consienten, el legislador, fiel a su convicción de la inconveniencia que genera la 

coexistencia de sociedades -ya lo había dejado patente al preceptuar que en el 

caso del numeral 12 del artículo 140 del código civil, el segundo matrimonio no 

genera sociedad conyugal, según se previó en el artículo 25 de la ley 1ª de 1976, 

que reformó el 1820 del código civil- aquí se puso en guardia nuevamente para 

evitar la concurrencia de una llamada conyugal y otra patrimonial; que si en 

adelante admitía, junto a la conyugal, otra excepción a la prohibición de 

sociedades de ganancias a título universal (artículo 2083 del código civil), era 

bajo la condición de proscribir que una y otra lo fuesen al tiempo. La teleología 

de exigir, amén de la disolución, la liquidación de la sociedad conyugal, fue 

entonces rigurosamente económica o patrimonial: que quien a formar la unión 

marital llegue, no traiga consigo sociedad conyugal alguna; sólo puede llegar allí 

quien la tuvo, pero ya no, para que, de ese modo, el nuevo régimen económico 

de los compañeros permanentes nazca a solas. No de otra manera pudiera 

entenderse cómo es que la ley tolera que aun los casados constituyan uniones 

maritales, por supuesto que nada más les exige sino que sus aspectos 

patrimoniales vinculados a la sociedad conyugal estén resueltos (…). 



 En esa medida, infundada resulta la tesis de la censura en punto a que la 

única interpretación válida de la expresión «la sociedad o sociedades 

conyugales anteriores hayan sido disueltas» corresponde a aquellas 

comunidades de bienes que los compañeros permanentes hayan tenido con 

terceras personas y no entre ellos, no solo porque es esa una condición por 

completo ajena a dicha norma, sino además, porque su finalidad es evitar la 

coexistencia de sociedades patrimoniales nacidas de la unión marital de hecho, 

con la sociedad conyugal derivada del matrimonio, con independencia de los 

sujetos que la integren. 

Visto lo anterior hay que entender de forma amplia el artículo 2º de la ley 50 de 

1994, toda vez que como ha expuesto la jurisprudencia el espíritu de dicha norma 

esta explicito para evitar la pluralidad de sociedades patrimoniales y/o 

conyugales. 

Aterrizando en el caso en cuestión es aplicable la tesis expuesta por la Honorable 

Corte Suprema de Justicia, toda vez que hasta la Muerte del Sr. WILSON 

HERNANDO PINZON ORJUELA estuvo Vigente y no disuelta su Unión marital de 

Hecho con la Sra. DAYETSIS MILENA REDONDO BALLESTEROS, situación que impide 

la configuración de otra UNIÓN MARITAL DE HECHO hasta que la anterior no fuera 

disuelta, por lo que cualquier tiempo que pudiere o no compartir la demandante 

con el Sr. WILSON HERNANDO PINZON ORJUELA resulta irrelevante ya que este 

hasta no disolver su unión anterior no podía constituir otra UNIÓN MARITAL DE 

HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL. 

Otro aspecto importante a destacar es que dicha Unión se disolvió a raíz de la 

muerte del Sr. PINZÓN ORJUELA el día 22 de Julio del 2021, por lo que no existen 

uniones posteriores que acreditar.  

 NULIDAD POR FALTA DE PODER PARA REALIZAR ACTUACIONES NOTARIALES. 

La escritura Publica 960 del 2021, se realizó de forma indebida ya que observando 

el poder y la solicitud presentada ante la notaria se otorgó facultades para 

realizar un DIVORCIO POR VIA NOTARIAL, LA DISOUCIÓN Y LA CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO EXISTENTE ENTRE HERNANDO PINZON ORJUELA Y 

la Sra. DAYETSIS MILENA REDONDO BALLESTEROS,  Pero en realidad el tramite 

notarial que se realizó y se elevó a escritura pública fue la DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN POR MUTUO ACUERDO DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SU 

SOCIEDAD PATRIMONIAL. 

Es Claro que el Apoderado ante la Notaria Carecía de Facultades para adelantar 

dichos tramites por lo que la Escritura Pública está viciada con nulidad y es 

visiblemente ilegal, toda vez que el poder especial conferido no concuerda en 

nada con las actuaciones realizadas, lo que vulnera lo dispuesto en el artículo 74 

del C.G.P.  

FALTA DE REQUISITOS ESENCIALES PARA CONFIGURAR LA UNIÓN MARITAL DE 

HECHO 

Se demostrara a través de las pruebas presentadas al despacho no se configuran 

los elementos de la Unión Marital de Hecho entre el demandante y el difunto 

padre de mis prohijadas. 

Todo esto en Base a lo dispuesto por la Honorable Corte Suprema de Justicia de la 

siguiente manera: 

“De las anteriores definiciones, emergen como requisitos para la conformación de 

la unión marital de hecho i) la voluntad de dos personas de diferente o del mismo 



sexo de conformarla, ii) singularidad y, iii) el ánimo de permanencia, en ese 

sentido, en SC 12 dic. 2012, exp. 2003-01261-01, acotó la Sala,  

Tres son, pues, en esencia, los requisitos que deben concurrir para la configuración 

de una unión material de hecho: la voluntad por parte de un hombre y una mujer 

–en el contexto de la ley 54 de 1990-, de querer conformar, el uno con el otro, una 

comunidad de vida, y, por ende, dar origen a una familia; que dicho proyecto 

común se realice exclusivamente entre ellos, de tal manera que no existan otras 

uniones de alguno o de ambos con otras personas, que ostenten las mismas 

características o persigan similares finalidades; y que tal designio y su concreción 

en la convivencia se prolonguen en el tiempo. 

Visto lo anterior es Claro que al existir una  Unión marital de Hecho con la Sra. 

DAYETSIS MILENA REDONDO BALLESTEROS hasta el día de la muerte del Sr. WILSON 

HERNANDO PINZON ORJUELA, es visiblemente claro que entre la demandante y el 

Sr. PINZON ORJUELA no existía EXCLUSIVIDAD en su relación, pero lo que si existía 

era una UNIÓN MARITAL consolidada legalmente, por lo que ya existía una 

relación con las características que busca la demandante que se le reconozcan, 

por lo que no es viable por las restricciones mencionadas acceder a las 

pretensiones de la demandante. 

 

PRETENSIONES. 

1. Solicito a su señoría se declaren probadas todas y cada una de las 

excepciones de mérito presentadas en la presente contestación. 

2.  Solicito a su señoría se desestime y nieguen todas y cada una de las 

pretensiones solicitadas por la parte demandante en la demanda, en base 

a las excepciones descritas en el acápite anterior. 

3. Se condene en costas y agencias en derecho a la parte demandante. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Como fundamentos del presente libelo Sr. Juez,  la siguiente normatividad 

aplicable y concordante: ley 50 de 1994 en concordancia con la ley 979 del 2005,  

Los artículos 74,  372 y s.s. del Código General del Proceso, la jurisprudencia 

enunciada en la contestación y excepciones, así como las demás normas 

concordantes y aplicables en el caso, las cuales me reservo el derecho de 

enunciar con posterioridad o en audiencia.  

 

PRUEBAS 

Solicito Señor Juez valore y tenga como pruebas para el presente trámite: 

DOCUMENTALES 

1. Copia del registro civil de nacimiento de la menor LINA SOFIA PINZON 

REDONDO (Folio 01). Manifiesto que el original de los documentos se 

encuentra en  la residencia de mis prohijadas. los documentos podrá ser 

puesto a disposición del despacho en el momento que este lo requiera. 

2. Copia del registro civil de nacimiento de la menor HANNA NICOLE PINZON 

REDONDO. (Folio 01). Manifiesto que el original de los documentos se 

encuentra en  la residencia de mis prohijadas. los documentos podrá ser 

puesto a disposición del despacho en el momento que este lo requiera. 



3. Copia del registro civil de defunción del Sr. WILSON HERNANDO PINZON 

ORJUELA. (Folio 01). Manifiesto que el original de los documentos se 

encuentra en  la residencia de mis prohijadas. los documentos podrá ser 

puesto a disposición del despacho en el momento que este lo requiera. 

4. Copia de la Cedula de Ciudadanía del Sra. DAYETSIS MILENA REDONDO 

BALLESTEROS (Folio 01). Manifiesto que el original de los documentos se 

encuentra en  la residencia de mis prohijadas. los documentos podrá ser 

puesto a disposición del despacho en el momento que este lo requiera. 

5. Copia del Carnet de servicios de Sanidad de la Policía Nacional del Sra. 

DAYETSIS MILENA REDONDO BALLESTEROS (Folio 01). Manifiesto que el 

original de los documentos se encuentra en  la residencia de mis 

prohijadas. los documentos podrá ser puesto a disposición del despacho 

en el momento que este lo requiera. 

6. Copia de la Escritura Publica No. 935 de la Notaria de Riohacha (Folio 04). 

Manifiesto que el original de los documentos se encuentra en  la 

residencia de mis prohijadas. los documentos podrá ser puesto a 

disposición del despacho en el momento que este lo requiera. 

7. Copia de la Escritura Publica No. 960 de la Notaria de Riohacha (Folio 22). 

Manifiesto que el original de los documentos se encuentra en  la 

residencia de mis prohijadas. los documentos podrá ser puesto a 

disposición del despacho en el momento que este lo requiera. 

 

INTERROGATORIO DE PARTES 

1. Sírvase su señoría de decretar la practicar interrogatorio de partes al Sr. 

SHIRLY JOHANA PEREZ OROZCO en su calidad de parte demandante, para 

aclarar todas las situaciones fácticas y jurídicas en las que ha ejercido su 

defensa y las que este considere como soporte a las pretensiones de su 

demanda. 

 

TESTIMONIALES. 

1. Sírvase su señoría de toma la declaración de la Sra.  Erika patricia Buelvas 

Acuña  quien se identifica con la  CC. 1015992816 y se encuentra 

domiciliada en la calle 14i#27-32 de Riohacha – La Guajira, para que 

brinde declaración sobre los hechos de la demanda y la contestación.  

2. Sírvase su señoría de toma la declaración de la Sra.  Melissa Andrea López 

Solano  quien se identifica con la  CC. 1129542237 y se encuentra 

domiciliada en la Calle 14i 24a-27 Piso No. 2 de Riohacha – La Guajira, 

para que brinde declaración sobre los hechos de la demanda y la 

contestación.  

3. Sírvase su señoría de toma la declaración de la Sra.  Marineyis Beatriz 

pimienta Miranda  quien se identifica con la  CC. 40923201 y se encuentra 

domiciliada en la Carrera 24B #14H-49 de Riohacha – La Guajira, para que 

brinde declaración sobre los hechos de la demanda y la contestación.  

 

ANEXO. 

1. Poderes Conferidos para actuar en esta Causa.(el poder físico se 

encuentra en poder de la representante legal de mis prohijadas y se 

pondrá a disposición del despacho en caso de requerirlo) 

2. Pruebas que pretendo hacer valer 

 



 

 

NOTIFICACIÓNES 

 

Al suscrito en la Carrera 9 # 8-05 Barrió las Delicias en Urumita- La Guajira o en mi 

correo electrónico: lopezabogado93@gmail.com. 

 

A las demandadas en la dirección física transcrita en el texto de la demanda o en 

la dirección electrónica: dayesiredondo@gmail.com . 

 

Del Señor Juez, 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

____________________________ 

RUBEN ALFONSO LOPEZ BARROS 

CC. 1.119.838.810 

T.P. 287.506 
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Villanueva, La Guajira, 29 Diciembre del 2021 

 

 

Dra. 

YENI LOAIZA ALZATE 

JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA 

Email: jprfctomaicao@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Maicao, Guajira.  

 

 

PROCESO: DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: SHIRLY JOHANA PEREZ OROZCO 

DEMANDADO: LINA SOFIA PINZON REDONDO y HANNA NICOLE PINZON REDONDO 

RADICACION: 2021-00215-00 

 

ASUNTO: EXCEPCIONES PREVIAS A LA DEMANDA. 

 

RUBEN ALFONSO LOPEZ BARROS, Varón mayor de edad, Identificado con la 

cédula de ciudadanía N°1.119.838.810, expedida en el Municipio de Urumita la 

Guajira, con tarjeta profesional Nº 287.506,  del Honorable Consejo Superior De La 

Judicatura, actuando como apoderado judicial de la Sr. LINA SOFIA PINZON 

REDONDO y HANNA NICOLE PINZON REDONDO quienes se identifican con los NUIP 

No. 1.119.702.820 y 1.119.714.374 quienes confirieron poder a través de su madre y 

representante legal DAYETSIS MILENA REDONDO BALLESTERO, mayor de edad, 

vecino y residente en Riohacha, La Guajira, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.118.840.020; Obrando bajo los parámetros del poder 

debidamente conferido. Muy respetuosamente manifiesto Sr. Juez, que por medio 

de este libelo, me permito ejercer la facultad de contradicción y Presentar 

Excepciones Previas a esta causa,  Fundamentado  en las siguientes 

consideraciones fácticas y jurídicas: 

CAUSALES INVOCADA. 

Me permito fundamentar el escrito de excepción previa en la causal enunciada 

en los numerales 1º y 8º  del artículo 100 del CGP:  

1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto.  

Con respecto a ambas causales, se configuran al vulnerar lo dispuesto en los 

numerales 1º y 2º  del artículo 28 en concordancia con lo dispuesto en los artículos 

90º y 140º del CGP.: 

Artículo 28. Competencia Territorial 

La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 

 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o 

el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 

demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 

competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el 

país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la 

residencia del demandante. 

 

2. En los procesos de alimentos, nulidad de matrimonio civil y divorcio, cesación 

de efectos civiles, separación de cuerpos y de bienes, declaración de existencia 
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de unión marital de hecho, liquidación de sociedad conyugal o patrimonial y en 

las medidas cautelares sobre personas o bienes vinculados a tales procesos o a la 

nulidad de matrimonio católico, será también competente el juez que 

corresponda al domicilio común anterior, mientras el demandante lo conserve… 

 

Artículo 90. Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda 

El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite 

que legalmente le corresponda aunque el demandante haya indicado una vía 

procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el 

litisconsorcio necesario y ordenarle al demandado que aporte, durante el 

traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido 

solicitados por el demandante. 

 

El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia 

o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos 

primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; 

en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose… 

 

Artículo 140. Declaración de impedimentos 

Los magistrados, jueces, conjueces en quienes concurra alguna causal de 

recusación deberán declararse impedidos tan pronto como adviertan la 

existencia de ella, expresando los hechos en que se fundamenta. 

 

El juez impedido pasará el expediente al que deba reemplazarlo, quien si 

encuentra configurada la causal asumirá su conocimiento. En caso contrario, 

remitirá el expediente al superior para que resuelva. 

 

Si el superior encuentra fundado el impedimento enviará el expediente al juez 

que debe reemplazar al impedido. Si lo considera infundado lo devolverá al juez 

que venía conociendo de él. 

 

FUNDAMENTOS FACTICOS DE LAS EXCEPCIONES 

La presentación de la demanda de forma directa por el demandante (tal como 

expone la nota secretarial que antecede el auto admisorio de fecha 30 de 

Noviembre del 2021) era improcedente, por lo que la demanda debió ser 

rechazada por falta de competencia, toda vez que el lugar de domicilio de mis 

prohijadas es la ciudad de Riohacha, así como el presunto último lugar de 

convivencia del demandante con el padre de mis prohijadas, en cumplimiento 

del artículo 90 del C.G.P. 

Esta demanda fue conocida previa su presentación a este despacho por el 

Juzgado único de familia del circuito de Riohacha bajo el Radicado 2021-00331, 

ese despacho,  mediante el auto de fecha 2º de Noviembre del 2021 se rechaza 

la demanda debido a que la titular del despacho incurre en el impedimento 

enunciado en el numeral 3º del articulo 141 in ibídem.  

Dicho rechazo fue una acción improcedente, toda vez que las causales de 

rechazo de la demanda están taxativamente mencionadas en el artículo 90 del 

C.G.P. y los impedimentos no configuran una causal de rechazo. 

Lo procedente era remitir el expediente al despacho que el Juzgado único de 

familia del circuito de Riohacha considerara debía reemplazarlo para asumir 

conocimiento tal como dispone el artículo 140 del C.G.P., para nuestro caso 

como consta en el expediente quien remitió la demanda a su despacho fue el 

demandante mas no el juzgado de procedencia, lo cual se configura como una 

vía de hecho ya que las partes procesales no pueden suplir o asumir cargas 

procesales que le están estrictamente atribuidas al juez o a los funcionarios 

judiciales. 



 En vista de lo anterior, se configura la excepción de falta de competencia, ya 

que mientras que el Juzgado único de familia del circuito de Riohacha no remita 

el expediente en cumplimiento del artículo 140 del C.G.P este aún sigue siendo el 

despacho competente para conocer la demanda de forma exclusiva. 

Así mismo, se configura la causal de pleito pendiente ya que mientras que no se  

resuelva el impedimento el proceso aun corresponde al Juzgado único de familia 

del circuito de Riohacha y mientras sea su competencia es imposible presentar la 

misma demanda, con las mismas partes, la misma naturaleza y la mismas 

pretensiones  en otro despacho judicial para que se surta el trámite judicial.  

Por todo lo anterior, el Juzgado Promiscuo de Familia de Maicao debe Rechazar 

la demanda presentada el día 29 de Noviembre del 2021 y admitida mediante 

auto de fecha 30 de Noviembre del 2021. 

PRETENSIONES. 

1. Solicito a su señoría se declaren probadas las excepciones previas de falta 

de Competencia y Pleito pendiente. 

2.  Solicito a su señoría sírvase de rechazar la demanda, levantar las medidas 

cautelares ordenadas y no tener la demanda como ingreso al juzgado 

3. Solicito a su señoría sírvase de condenar en costas y agencias en derecho 

a la parte demandante. 

PRUEBAS 

 

Sírvase de tener como pruebas las aportadas en la demanda que origina la 

excepción y la siguiente: 

 

1. Sírvase de valorar como pruebas todos los documentos presentados y 

anexados como prueba en la SOLICITUD DE ILEGALIDAD DE LA TOTALIDAD 

DEL AUTO DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DEL 2021, presentada el día 28 de 

Diciembre del 2021. 

 

NOTIFICACIÓNES 

 

Al suscrito en la Carrera 9 # 8-05 Barrió las Delicias en Urumita- La Guajira o en mi 

correo electrónico: lopezabogado93@gmail.com. 

 

 

Del Señor Juez, 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

____________________________ 

RUBEN ALFONSO LOPEZ BARROS 

CC. 1.119.838.810 

T.P. 286.506 
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Ruben Lopez <lopezabogado93@gmail.com>

(sin asunto)


Dayesi Redondo <dayesiredondo@gmail.com> 23 de diciembre de 2021, 13:55
Para: LopezAbogado93@gmail.com

Señor(a). 
JUEZ
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MAICAO
 
 
REF: PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE 
 
Yo, DAYETSIS MILENA REDONDO BALLESTERO, mayor de edad, vecino y residente en Riohacha, La Guajira,
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.118.840.020; actuando en calidad de representante legal y madre de mis
hijas LINA SOFIA PINZON REDONDO y HANNA NICOLE PINZON REDONDO quienes se identifican con los NUIP No.
1.119.702.820 y 1.119.714.374 respectivamente, acudo con respeto y acatamiento ante su despacho por este conducto
para expresarle que mediante el presente escrito, que confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor RUBÉN
ALFONSO LOPEZ BARROS, mayor de edad identificado con la cédula de ciudadanía numero 1.119.838.810 expedida
en Urumita, abogado titulado con tarjeta profesional 287.506 del Consejo Superior de la Judicatura, residenciado y
domiciliado en el municipio de Urumita, La Guajira Y cuya dirección electrónica para notificaciones es el correo
electrónico: lopezabogado93@gmail.com . Para que en mi nombre y en representación de mis hijas brinde contestación,
proponga excepciones y realice las actuaciones procesales que en derecho correspondan para oponerse a la demanda
de DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO presentada por SHIRLY JOHANA PEREZ OROZCO y la cual
cursa en el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MAICAO, identificándose con el radicado No. 44-
430-31-84-001-2021-00215-00.
 
Como apoderado queda con amplia facultad para el ejercicio del presente mandato incluyendo las de notificarse en mi
representación, recibir, transigir, desistir, renunciar, sustituir y asumir sustituciones, interponer memoriales, conciliar aun
sin mi presencia e interponer recursos y solicitar levantamiento de medidas cautelares. 
Reconózcasele personería a mi apoderado en la forma y términos de este poder 
De usted, atentamente,
 
 
DAYETSIS MILENA REDONDO BALLESTERO 
CC. 1.118.840.020
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, EXCEPCIONES PREVIAS Y EXCEPCIONES DE MERITO
AL PROCESO DE RADICADO 2021-00215

Ruben Lopez <lopezabogado93@gmail.com>
Vie 31/12/2021 4:35 PM
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - La Guajira - Maicao <jprfctomaicao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

ME PERMITO ADJUNTAR CONTESTACIÓN, EXCEPCIONES PREVIAS Y DE MÉRITO JUNTO CON LAS
PRUEBAS QUE PRETENDO HACER VALER EN EL PROCESO DE REFERENCIA EN FORMATO PDF.

AGRADECIENDO LA ATENCIÓN PRESTADA

RUBÉN ALFONSO LÓPEZ BARROS
ABOGADO


